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SecretarÍa Municipal

DECRETO ALCALDICIO *"JÜh-VISTOS: Las facultades que me otorgan los Art. 5,

!:t 12 y.63 letra i) y lerra j) de Ia Ley N' 18.695, Orgánica conititucional de
Municipalidades de 19BB y sus modificaciones y el D.L. N. 3.06á de 1,979, Ley de Rentas
Municipales y sus modificaciones.

GONSIDERANDO: 1.- Que por DecretoAlcaldicioN" 2273 de fecha 23 de octubre de 2018,el Sr' Alcalde delega en el Administrador Municipar Sr. Juan Rodrigo Astudilro Araya,
atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- El Memorándum No 693, de fecha 12 de agosto de Z,ZL, de IaDirección de Administración y Finanzas, donde solicita al sr. Al"calde(s) decretar la
anulación y descarga de valores de la patente de Microempresa Familiar Rol s-54, a nombre
de Maritza Plaza Galindo. Se adjunta la siguiente documentación:

* Acta de Inspecciones N" 4162, de fecha 27.01,.zozr, en la cual se indica que, en
terreno se constató que er local se encuentra cerrado y sin actividad comerciar.{ Prov. N'456, de fe.cha.r'9..0r.2021 ingresada por Marirza praza Galindo, se adjunta
formulario de anulación de patente Rol 5_54. 

-

* situación Tributaria de Terceros ante er servicio de Impuestos Internos, en la cualse indica que la contribuyente no posee documántos autorizJá, po. t,institución, ya que presenta término de giro.

3.- La Instrucción der Administrador Municipar para decretar lorequerido.
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1._ Autoríce_se la Anulación y descarga de valores, a contar del mes deErero de-202i'; respecto d1l:.l.Ju^nlg de Micráempresa Famiriar Ror 5-54, a nombre deMaritza Plaza Garindo, RUT N' ; .onrid".rndo lo indicado en er Acta deInspecciones N" 41,62/2021, e comerciar se encuentra cerrado, además, lacontribuyente realizó el término de giro ante el servicio de Impuestos rn,á.nor, un .r r¡o20t6.
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